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Se propone dejar constancia en el acta y dar por leídos y aprobados por la Junta 
los traspasos contables, saldos y detalles de las cuentas que sean necesarios 
efectuar y consignar para formalizar la imputación anterior. 
Se aprobó la proposición anterior. 
 
 

• Política de Dividendos: 
 

El Directorio propuso a la Junta de Accionistas la siguiente Política de Reparto 
de Dividendos: que la sociedad no reparta dividendos provisorios durante el 
año 2007, y que la próxima Junta Ordinaria, en consideración a los resultados 
que se obtengan, adopte los acuerdos correspondientes a esta materia. 

 
De acuerdo con las normas de la Circular Nº 687 de 13 de febrero de 1987 de 
la Superintendencia de Valores y Seguros, esta política corresponde a la 
intención del Directorio, por lo que su cumplimiento quedará condicionado a 
las utilidades que realmente se obtengan, así como también a los resultados que 
indiquen las proyecciones que periódicamente pueda efectuar la sociedad y a la 
existencia de condiciones especiales que ocurran en el futuro. 

 
La Junta, por unanimidad de los asistentes, aprobó la política de dividendos 
propuesta por el Directorio.  

 
 

• Elección de Tribunal Arbitral: 
 
  Fueron electos para integrar el Tribunal Arbitral las siguientes personas: 
 
  Titulares 
 

Sr. Juan Guillermo Agüero Vergara 
Sr. Juan Pablo Ugarte Valdés 

 
  Suplentes 
 

  Sr. Eduardo Muñoz Vivaldi 
  Sr. Patricio Parodi Gil 

   Sr. Nicolás Ugarte Bustamante 
 

• Remuneración del Directorio: 
 
El señor Presidente propone mantener la situación imperante en años anteriores, 
en orden a que los miembros del Directorio no reciban remuneración, aspecto en 
el cual ellos han anticipado su voluntad de renunciar a una dieta. 
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En atención a lo propuesto, se aprueba por unanimidad que los Directores no 
reciban remuneraciones. 
 

 
• Designación de Auditores Externos: 
 
La Junta de Accionistas aprobó designar como Auditores Externos de la sociedad, 
a la firma Ernst & Young Servicios Profesionales de Auditoría y Asesorías 
Limitada. 
 
 

 

12.2. Hechos relevantes ocurridos con anterioridad al ejercicio 2007: 
 

No existen Hechos relevantes que destacar ocurridos con anterioridad al ejercicio 
2007, que tengan un efecto o influencia en el desenvolvimiento normal de las 
operaciones de la Sociedad, o que pudieran tenerlo en los ejercicios futuros. 

 
 

13. SÍNTESIS DE COMENTARIOS Y PROPOSICIONES DE 
ACCIONISTAS  

 
No hay comentarios ni proposiciones de accionistas que mencionar. 
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14. INFORMES FINANCIEROS  
 
 
 
 

 
Informe de los Auditores Externos   16 
 
 
Balance General   17 
 
 
Estado de Resultados   19 
 
 
Estado de Flujos de Efectivo   21 
 
 
Conciliación entre el Flujo Neto originado por actividades 
de la Operación y el Resultado del Ejercicio     23 
 
 
Notas Explicativas a los Estados Financieros   24 
 

 
Análisis Razonado de los Estados Financieros   42 
 
 
 
 
 
     $ - Pesos Chilenos 
 M$ - Miles de pesos chilenos 
US$ - Dólares estadounidenses 
 UF - Unidades de Fomento 
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CÁMARA DE COMPENSACIÓN B DE C STGO. S.A. 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 

 
 
 
NOTA 1  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES  
 
La Sociedad se encuentra inscrita en el registro público que para tales efectos lleva la 
Superintendencia de Valores y Seguros, como sociedad anónima especial de aquellas 
señaladas en el artículo 126 de la Ley N° 18.046, sujeta a su fiscalización y aprobada por 
Resolución exenta N° 177 de fecha 17 de noviembre de 1994. 
 
La Sociedad se constituyó por Escritura Pública de fecha 19 de enero de 1990, otorgada ante 
el Notario de Santiago don Raúl Iván Perry Pefaur. Un extracto de dicha escritura se inscribió 
el día 29 de enero de 1990, a fojas 2.971, bajo el Nº1.592, en el Registro de Comercio de 
Santiago y se publicó en el Diario Oficial del día 31 de enero de 1990. 
 
El día 3 de diciembre de 1990, se dio inicio a las operaciones en el mercado de futuros, de 
acuerdo a la autorización otorgada por la Superintendencia de Valores y Seguros en su Oficio 
Nº 4.728 del 6 de noviembre de 1990. 
 
El día 16 de agosto de 1994, se dio inicio a las operaciones en el mercado de opciones, de 
acuerdo a la autorización otorgada por la Superintendencia de Valores y Seguros en su Oficio 
Nº1.399 del 14 de abril de 1993. 
 
Con fecha 8 de septiembre de 1994, se llevó a efecto una Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, donde se acordó otorgar un texto refundido de los estatutos sociales. 
 
Cabe señalar que la reforma de estatutos quedó completamente legalizada el día 3 de enero 
de 1995 con la publicación del certificado de la Superintendencia de Valores y Seguros en el 
Diario Oficial Nº 35.057 de esa misma fecha. 
 
Con fecha 23 de abril  de 1998, se efectuó una Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
siendo su principal acuerdo el aumentar el número de miembros del Directorio de 9 a 11.  Esta 
reforma de estatutos quedó completamente legalizada el día 26 de agosto de 1998 con la 
publicación del certificado de la Superintendencia de Valores y Seguros en el Diario Oficial 
Nº 36.149 de esa misma fecha. 




